UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA
SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS

LICITACIÓN PÚBLICA 01 DE 2010

REACTIVOS, MATERIAL DE VIDRIO, REPUESTOS

LABORATORIOS CIENCIAS AMBIENTALES, MEDICINA, QUÍMICA, PROYECTOS INVESTIGACIÓN Y OPERACIÓN COMERCIAL
ADENDO 1 – ACLARACIÓN DE DUDAS

RESPUESTAS A LAS DUDAS PRESENTADAS

GENTECH GENETICS & TECHNOLOGY

Mi duda se pueden ofertar los equivalentes de muchos de los productos en las marcas que uno maneje como proveedor, es decir, por ejemplo en los reactivos  Sigma, en vez de ofertar esta marca se puede ofertar la marca nuestra.
Respuesta: No se acepta. Se deben ofertar solo las marcas y las presentaciones establecidas en el anexo de la licitación.
MERCK S.A.

Para la oferta de Reactivos Especiales solicitamos a ustedes permitan cotizar reactivos Calbiochem y Novegen los cuales pertenecen a la línea para Bioquímica y Biología Molecular marca MERCK.   
Respuesta: Es necesario que se precise en cuales productos exactamente.
SCIENTIFIC PRODUCTS LTDA.

1. Del numeral 1.4.2 Favor ampliar información acerca del punto:

·  Para el año 2010 los proveedores con los que se establezca contrato para el suministro de reactivos, deberán presentar durante el año un propuesta escrita para el manejo adecuado de los envases que resulten de las solicitudes de compra. El criterio de evaluación se iniciara en el año 2011.
La propuesta sería únicamente por los envases de los reactivos vendidos por el proveedor o   todos los envases que resulten de las solicitudes de compra realizadas a todos los proveedores?

Respuesta: La evaluación para el año 2011 es solo por los recipientes y/o envases  que entregue el proveedor, esto con la intención de darle cumplimiento al Decreto 4741 de 2005
2. Del numeral 1.4.2

     Las celdas para diligenciar deben de contener solamente la información solicitada. Por ejemplo en la celda de marca, se debe diligenciar solo al marca ofertada, no anexar ni referencias ni códigos.
Solicitud: Favor permitir incluir en la celda de marca la referencia del producto pues es de gran importancia y utilidad en el momento de hacer los trámites respectivos para la importación y entrega del producto además de garantizarle a la universidad que reciben exactamente lo solicitado.

Respuesta: No se acepta, dado que referencias o códigos adicionales pueden dar pie a confusiones.
3. Del ITEM 1. Reactivos.

Número 74 – Agarosa.

Solicitud: Favor estudiar la posibilidad de incluir la marca Fisher calidad Bioreactivo.

Respuesta: Se acepta, ver anexo corregido.
4. Del ITEM 1. Reactivos.

Número 76 – Agua Calidad Biología Molecular 

Solicitud: Favor estudiar la posibilidad de incluir la marca Fisher Bioreagent que cumple exactamente con lo requerido.

Respuesta: Se acepta, ver anexo corregido.
5. Del ITEM 1. Reactivos. 

   Número 160 – Favor estudiar la posibilidad de incluir la marca Fisher.

Respuesta: No se acepta.
6. Del ITEM 2. Vidriería

 Números 17 al 22 – Favor estudiar la posibilidad de incluir las marcas Brand,   LMS y Glassco. 

 Nota: La marca GLASSCO es una casa del Reino Unido con plantas de manufactura en dicho país y la India, goza de gran aceptación por excelente calidad y precio.

Respuesta: Se aceptan solo las marcas Brand y LMS, ver anexo corregido.
7. Del ITEM 2. Vidriería.

    Número 23 – Favor estudiar la posibilidad de incluir la marca Fisher.

Respuesta: Se acepta, ver anexo corregido.
8. Del ITEM 2. Vidriería.

    Números 25 al 33 - Favor estudiar la posibilidad de incluir la marca Glassco.

    Nota: La marca GLASSCO es una casa del Reino Unido con plantas de manufactura en dicho país y la India, goza de gran aceptación por excelente calidad y precio.

Respuesta: No se acepta. En los pliegos aparece el procedimiento a seguir para la inclusión de marcas sobre las cuales en la Universidad no se tienen registros ni antecedentes. 

9. Del ITEM 2. Vidriería.

Número 37 – Favor estudiar la posibilidad de incluir la marca Fisher.

Respuesta: Se acepta, ver anexo corregido.
10. Del ITEM 2. Vidriería

 Número 88 a 94 - Favor estudiar la posibilidad de incluir la marca Glassco.

Nota: La marca GLASSCO es una casa del Reino Unido con plantas de manufactura en dicho país y la India, goza de gran aceptación por excelente calidad y precio.

Respuesta: No se acepta. En los pliegos aparece el procedimiento a seguir para la inclusión de marcas sobre las cuales en la Universidad no se tienen registros ni antecedentes. 

11. Del ITEM 2. Vidriería

Número 141 a 144 – Favor estudiar la posibilidad de incluir la marca Star Medical.

Respuesta: Se acepta, ver anexo corregido.
12. Del ITEM 2. Vidriería.

Número 153 a 154 – Favor estudia la posibilidad de incluir la marca Citoglass de excelente calidad y empaque.         

Respuesta: No se acepta. En los pliegos aparece el procedimiento a seguir para la inclusión de marcas sobre las cuales en la Universidad no se tienen registros ni antecedentes. 

 13. Del ITEM 2. Vidriería.

 Número 160 a 170 - Favor estudiar la posibilidad de incluir la marca Glassco.

 Nota: La marca GLASSCO es una casa del Reino Unido con plantas de manufactura en dicho país y la India, goza de gran aceptación por excelente calidad y precio.

Respuesta: No se acepta. En los pliegos aparece el procedimiento a seguir para la inclusión de marcas sobre las cuales en la Universidad no se tienen registros ni antecedentes. 

14. Del ITEM 2. Vidriería.

Números 204, 213 y 216 - Favor estudiar la posibilidad de incluir la marca Glassco.

Nota: La marca GLASSCO es una casa del Reino Unido con plantas de manufactura en dicho país y la India, goza de gran aceptación por excelente calidad y precio.

Respuesta: No se acepta. En los pliegos aparece el procedimiento a seguir para la inclusión de marcas sobre las cuales en la Universidad no se tienen registros ni antecedentes. 

15. Del ITEM 3. Reactivos Especiales

Números 152 a 175 – Favor estudiar la posibilidad de incluir la marca BBL-Difco.

Respuesta: Se acepta, ver anexo corregido.
16. Del ITEM 4. Repuestos

 Número 35 – Favor estudiar la posibilidad de incluir la marca Brand.

Respuesta: Se acepta, ver anexo corregido.
17. Del ITEM 4. Repuestos

Número 66 – Favor estudiar la posibilidad de incluir la marca Nalgene.

Respuesta: Se acepta, ver anexo corregido.
18. Del ITEM 4. Repuestos.

Número 70 - Favor especificar referencia.

Respuesta: Ver anexo corregido.
LESNIAK E.U.

Pregunta # 1:

EN EL PLIEGO DICE:  “CAPÍTULO 2.  PREPARACIÓN DE PROPUESTAS
2.2
Documentos para la participación en la Audiencia.
PAQUETE 3.  
OFERTA.  Y esta misma información en medio magnética (USB), en Excel 2003.”


CONSULTA:  ¿Puede presentarse la información en disco?
Respuesta: No se acepta.
Pregunta # 2:

EN EL ITEM 2:  VIDRIERÍA DICE:  SUBÍTEM 5
	5
	AGUJAS ESTÉRILES DESECHABLES 20G*1 ,1/2, CAJA POR 100
	3
	Rymco; BD



CONSULTA:  ¿Las agujas son hipodérmicas o múltiples?
Respuesta: Las agujas son hipodérmicas.
Pregunta # 3:

EN EL ITEM 2:  VIDRIERÍA DICE:  SUBÍTEMS 7 Y 8
	7
	Agujas para vacutainer cajax100
	3
	Rymco; BD

	8
	Agujas para vacutainer cajax500
	1
	Rymco; BD


CONSULTAS:  

a. ¿Cuál es el calibre solicitado?
Respuesta:  El calibre es 0.8 mm
b. La marca Vacutainer es marca registrada de BD (Becton Dickinson) por lo que no puede ofrecerse marca RYMCO.  Adicionalmente RYMCO no produce aguja para tubo de toma de muestra de sangre al vacío. (esta misma nota para el subítem 6)

Respuesta: Ver anexo corregido.
Pregunta # 4:

EN EL ITEM 2:  VIDRIERÍA DICE:  SUBÍTEMS 24 A 33 y de 89 a 94
	24
	Beacker plástico de 4000 mL 
	1

	25
	Beaker de vidrio de 10 mL.
	30

	26
	Beaker de vidrio de 100 mL.
	280

	27
	Beaker de vidrio de 1000 mL
	62

	28
	Beaker de vidrio de 2000 mL.
	4

	29
	Beaker de vidrio de 25 mL.
	50

	30
	Beaker de vidrio de 250 mL.
	260

	31
	Beaker de vidrio de 400 mL
	50

	32
	Beaker de vidrio de 50 mL.
	260

	33
	Beaker de vidrio de 600 mL
	60

	89
	Erlenmeyer cuello angosto en vidrio de 100 mL
	60

	90
	Erlenmeyer cuello angosto en vidrio de 1000 mL
	13

	91
	Erlenmeyer cuello angosto en vidrio de 125 mL
	150

	92
	Erlenmeyer cuello angosto en vidrio de 250 mL.
	295

	93
	Erlenmeyer cuello angosto en vidrio de 50 mL
	100

	94
	Erlenmeyer cuello angosto en vidrio de 500 mL
	10



CONSULTA:  ¿Solicitan clase A o clase B?
Respuesta: Hasta donde conocemos, la clasificación A y B es únicamente para material volumétrico, los Becker y erlenmeyer  no son para realizar mediciones de volumen, por lo tanto la especificación del anexo es  suficiente.
Pregunta # 5:

EN EL ITEM 2:  VIDRIERÍA DICE:  SUBÍTEM 150
	150
	jeringas de 5 mL. Caja x 100
	4
	RYMCO, BD


CONSULTA:   Definir si requieren con o sin tapón de caucho, con o sin aguja hipodérmica.
Respuesta: Ver anexo corregido.
Pregunta # 6:

EN EL ITEM 2:  VIDRIERÍA DICE:  SUBÍTEM 181, 182 y 184

	181
	Papel Kraft. Rollo
	5

	182
	Papel parafilm x rollo
	4
	Nacional

	184
	Papel plastico vinipel por rollo.
	4


CONSULTA:

a. Indicar las dimensiones del papel (ancho y largo).
Respuesta: Ver anexo corregido.
b. PARAFILM es marca registrada de 3M, convirtiendo el producto en importado.  Un producto NACIONAL es similar pero no igual.
Respuesta: Ver anexo corregido.
Pregunta # 7:

EN EL ITEM 2:  VIDRIERÍA DICE:  SUBÍTEM 223
	223
	Placas de prueba elisa de 96 posos. Caja.
	2


CONSULTA: Definir el fondo de la placa solicitada.
Respuesta: Se refiere a fondo cónico transparente. Ver anexo corregido.
Pregunta # 8:

EN EL ITEM 2: VIDRIERÍA DICE:  SUBÍTEM 283
	283
	TELA POR METRO
	20


CONSULTA: Aclarar el tipo de tela que se requiere: Tipo de fibra, cantidad de fibras por cm2, color, dimensiones (ancho), etc.
Respuesta: Este elemento se retira del anexo. Ver anexo corregido.
Pregunta # 9:

EN EL ITEM 2:  VIDRIERÍA DICE:  SUBÍTEM 298
	298
	Tubo PCR de 0.2ml - Tapa Plana Marca Axigen
	9
	 Axigen, Usa Scientific, Boeco, Fisher, Costar. MJ RESEARCH, Paquete x 1000


CONSULTA:  En la columna “descripción y especificaciones” se cita marca AXYGEN por lo que no se debería aceptar alternativas consideradas en la casilla “marca y referencia”.
Respuesta: Ver anexo corregido.
GENOMA SCIENTIFIC

1- La vigencia mínima de constitución de una empresa para este proceso es menor de un año.

Respuesta: La vigencia de constitución debe ser de acuerdo a la exigencia solicitada en los certificados de cumplimiento: mínimo 2 años.
2- La propuesta se puede presentar por grupos.
Respuesta:  El proveedor debe aclarar mas la pregunta.
3- La experiencia especifica debe ser por la cuantía total licitación o no contempla la cuantía sino que tenga la experiencia en suministro de los insumos solicitados en la licitación.

Respuesta: Si, la experiencia debe ser del objeto que el proveedor esté ofertando durante los dos últimos años

4- La presentación de la declaración de renta es necesaria, pero por la constitución de la empresa no se ha presentado la declaración de renta, se podrá participar con los balances a corte del 31 de diciembre 2009. 

Respuesta: No podemos quitar el requisito de presentación de la Declaración de Renta del año 2008
ANNAR DIAGNOSTICA LTDA.

1. Deseo se me aclaren el tiempo de plazo máximo que se manejara para entregar los productos bajo importación.

Respuesta: El tiempo de entrega es a criterio del proveedor y no tiene calificación, se espera que se presenten tiempos prudenciales, donde máximo se podría limitar a 180 días, contado a partir de recibir la solicitud de compra por parte de la Universidad..
2. Dentro de los reactivos solicitados se encuentra el acido ortofosfórico, 2 Mercaptoetanol  los cuales se encuentran solo especificados  con una marca, es posible anexar marca sharlau si desean podemos anexar ficha técnica.

Respuesta: No se acepta, dado que el solicitante requiere por protocolo este producto así.
3. En algunos reactivos no contamos con las presentaciones exactas que ustedes requieren es posible cotizar con estas presentaciones alternativas:

· 2,4 pentanodiona presentación de 250 ml o 1L

· 2.6 Diclorofenildofenol presentación de 25g 

· Acido esteriatico presentación 500g

· Acido tánico 250g

· Azul de bromofenol

· Benzaldehido 1L

· Calcio carbonato 500g

· Cloruro de potasio 1kg

· Diclorometano 2.5L

· Difenilamina 100g

· Galactosa  100g

· Cisteina 25g

· Gelatina 250g

· Nitrato de plata 50g

· Plomo acetato 500g

· Rojo metilo 5g

· Tabletas Kjeldahl la presentación de 1kg con tabletas de 5g

· Tiosulfato de sodio 100g

· Tris base 250g 

Respuesta: No se acepta.
4. Por favor aclarar en que concertación requieren el reactivo acido fórmico y el acido nítrico

Respuesta: Ver anexo corregido.
5. Es posible incluir los estándares de absorción atómica  de nuestra marca Sharlau lo cuales cuentan con las mismas especificaciones técnicas requeridas como una concentración 1000ppm, una fecha de vencimiento mínima de dos años y adicional a esto son patrones trazables a NIST (National Institute of Standars and Technology)

Respuesta:  Se acepta. Ver anexo corregido.
Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de la presente ADENDA y ANEXO MODIFICADO.
· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas de la  Adenda, La oferta económica debe presentarse en el Anexo Modificado.

· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.[image: image1.png]



